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gido a la Orden de 22 de diciembre de 2000 de la Consejería
de Turismo y Deporte (BOJA núm. 6, de 16 de enero de
2001), ha de resolverse en el plazo de tres meses, ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.5 de la citada
Orden.

El plazo para resolver finaliza el 25 de mayo de 2002.
Vistas las circunstancias concurrentes expuestas por el

órgano instructor del citado procedimiento, las cuales justifican
la aplicación excepcional de la previsión contenida en el
artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en uso de las facultades
que me atribuyen las disposiciones legales vigentes,

R E S U E L V O

Ampliar el plazo para resolver el procedimiento de con-
cesión de subvenciones en materia de turismo rural a Entidades
Locales y privadas por un período de tres meses, finalizando
el día 25 de agosto de 2002.

Huelva, 6 de mayo de 2002.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta de
carácter ordinario dentro del Programa de Emisión de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

La Disposición Adicional Primera de los Decretos
123/2001, de 29 de mayo, y 133/2002, de 23 de abril,
autorizan al Director General de Tesorería y Política Financiera
a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de Andalucía den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la
Junta de Andalucía, de conformidad con las condiciones y
características fundamentales que se fijan en los mismos.

En virtud de dichas autorizaciones se va a proceder a
realizar una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía mediante el procedimiento de subasta compe-
titiva, de conformidad con los mecanismos recogidos en la
Orden de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se regula el Programa de Emisión
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

Asimismo, el artículo 6.2 de la referida Orden faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas de carácter ordinario que se realicen al amparo
del citado Programa de Emisión, dentro del calendario de
subastas para el año 2002, hecho público mediante Reso-
lución de esta Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera de 18 de enero de 2002.

En cumplimiento del citado calendario, se procede a la
convocatoria de subasta, que se celebrará en el próximo mes
de junio, fijando las características de los Bonos y Obligaciones
que se pondrán en circulación.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto 123/2001, de 29 de mayo, y el Decreto
133/2002, de 23 de abril, y de conformidad con la Orden
de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en los

Decretos 123/2001, de 29 de mayo, y 133/2002, de 23
de abril, la cual habrá de celebrarse de acuerdo con la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda, y de conformidad con el calendario de subastas
aprobado por la Resolución de 18 de enero de 2002 de esta
Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 18 de octubre de 2001, para la emisión de fecha
22 de octubre de 2001, de Bonos a tres años, cupón 3,75%
anual y amortización el día 15 de noviembre de 2004. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el 15 de noviembre de 2002.
Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 22 de enero de 2001 para la emisión de fecha
20 de febrero de 2001, de Bonos a cinco años, cupón 5%
anual, y amortización el día 17 de julio de 2006. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 17 de julio de 2002. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 23 de mayo de 2002, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante Decreto 133/2002, de 23 de abril, cupón
5,375% anual y amortización el día 30 de mayo de 2012.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de mayo de
2003. Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,
con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

3. En la presente subasta las peticiones deberán formu-
larse en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del
Swap del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre
las 8,30 y las 10,30 horas del día 13 de junio de 2002,
en el Banco de España. Las ofertas se formularán a través
de la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 13 de junio de 2002 antes de las 11,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
Icapeuro o en su defecto CCMTE, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
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en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en
Icapeuro de existir cotización en ambas, fijando como hora
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen
adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 18 de junio de
2002.

10. De acuerdo con lo establecido en la Resolución de
22 de enero de 2001, y en la Orden de 23 de mayo de
2002, los Bonos a cinco años, cupón 5% anual, y las Obli-
gaciones a diez años, cupón 5,375% anual, cuya emisión
se dispone tendrán la calificación de segregables, y las ope-
raciones de segregación y reconstitución se podrán realizar
a partir de la fecha que se fije mediante Resolución de esta
Dirección General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 28 de mayo de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION FORMULA
DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-

diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

Dv - D1 = Número de días que transcurren desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón
del valor que se emite.

La interpolación en la subasta de Bonos y Obligaciones
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 136/2002, de 23 de abril, por el que
se crea el Consejo Andaluz de Colegios Territoriales
de Administradores de Fincas.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales, prevé en su artículo 7.1 la
posibilidad de que los Colegios Profesionales cuyo ámbito terri-
torial esté exclusivamente comprendido dentro del territorio
de Andalucía insten la constitución del Consejo Andaluz de
Colegios de la profesión respectiva, determinándose el pro-
cedimiento para la creación en el Reglamento de Consejos
Andaluces de Colegios Profesionales, aprobado por Decre-
to 5/1997, de 14 de enero.

A este fin, las Juntas de Gobierno de los Colegios Terri-
toriales de Administradores de Fincas de Almería, Córdoba,
Granada, Jaén y Sevilla -que comprende dicha provincia y
la de Huelva- han adoptado la iniciativa para la constitución
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de dicha profesión,
solicitando a la Consejería de Justicia y Administración Pública
la creación del mismo. Asimismo, los Colegios Territoriales
de Administradores de Fincas de Cádiz y de Málaga, cuyos
ámbitos territoriales de actuación se extienden fuera del terri-
torio de la Comunidad Autónoma, han acordado su incorpo-
ración voluntaria al Consejo.

En su virtud, habiéndose acreditado el cumplimiento de
los requisitos que, respecto a la iniciativa, establece la
Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8 de la citada Ley y en el artículo 9
de su Reglamento, aprobado por Decreto 5/1997, de 14 de
enero, oídas las Corporaciones afectadas, a propuesta de la
Consejera de Justicia y Administración Pública y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23
de abril de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crea el Consejo Andaluz de Colegios Territoriales de

Administradores de Fincas, corporación de Derecho Público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines.

Segundo. Ambito territorial.
El ámbito de actuación del Consejo Andaluz de Colegios

Territoriales de Administradores de Fincas es el de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y en él se integran los Colegios
de Administradores de Fincas de Almería, Cádiz, Córdoba,
Granada, Jaén, Málaga y Sevilla (que comprende dicha pro-
vincia y la de Huelva).

Tercero. Inscripción registral.
La constitución del Consejo Andaluz de Colegios Terri-

toriales de Administradores de Fincas se inscribirá en la Sección
Primera del Registro de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales, adscrito a la Dirección General de Instituciones y


